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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bor.krlMfB oficiaLEB se S-..-. de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los Editores de loa 
mencionados periódicos. 

(Retlorde* de 6 de Abril de 1939.) 

lie publica todos lo* Atmn excepto lo* llamingo* 

Endita eapKa!, llevado a domicilio, í«ao prsrUs m'nso'ilís'snllclpadas; 
faera de ella v s a al me», • al trimestre, te s*m*stre y : • • .; por an año. 

Se J.Imiten suscripcioneaen Madrid, en la Adminisiructónriel BOLITÍR,plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por m«dio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del lie.npo de abono en sellos. 

ADVERT8NC1A EDIiOiilAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lst qa* teaz 
i instancia de parte tío pobre, se insertarán oQciolmu.le: aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al aTvicio nacional qna 
dimane délas mtsmxs; pero las de interés particular pagarás 
SO oenlitnos de poaeta poreada linea da Inserción. 

Húmero *uclto 40 céntimo* «le peana» 

PARTS 

WÍSIUÉSCIA OEL CONSEJO OE MIN ISTROS 

SSJ MU. el RBY y la RKISA Ré 

geme (Q. D. G.), y Augusta Real 
Faniiut, coutinúau eu Sau Sebastián 
siu av/odatl en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. W 

PROYECTO DE LEY 
DR 

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO 

(Vontinuafiión.) 

C A P Í T U L O V 

Dt las reclamaciones y competencias rdati • 
vas al alistamiento. 

Art. 63. L08 iuteresados que preten

dan reclamar contra las resoluciones del 

Ayuntamiento, lo manifestarán asi por es-

orilo ó por comparecencia ante el Secreta

rio, en el término preciso y perentorio de 

loa tros días siguientes al de la publica

ción de aquéllas, pidiendo al mismo tiem

po la certificación convonieute para apo

yar »u queja. Esta certificación compren

derá los demás pormenores que señale el 

Ayuntamiento, y será entregada al inte

resado dentro de los tres dtas siguientes 

al de su reclamación, sin exig ir por e l lo 

doreoho a lguno . auoUndo en la misma 

certificación el día en qne se verifica su 

entrega, y dando conocimiento de su e x 

pedición á los demás mozos interesados 

por medio de odiólos fijados en los sitios 

públicos de costumbre. 

A r t . 64. Dentro de los quince días s i 

guientes acudirá el interesado á la Co -

misióo mixta do reclutamiento, presen-

laudo la certificación que se le haya l i 

brado, sin la cual, ó pasado dicho térmi

no, no se admitirá su instancia, á no ser 

en queja do que » « le niega ó re tar la i n 

debidamente aquel looum 

Ar t . 65. Si la Comisión mixta de re

clutamiento considera que puede resolver 

(1) Vétae ••! BOLETÍN de anteayer. 

Sobre la reclamación sin más instrucción 

del expediente, lo bará desde luego. En 

caso contrario, dlspond::: la instrurción 

que deba dársele, l imitan l o ol término 

para e l lo al puramente preciso, según las 

respectivas circunstancias, á fin de que 

no haya dilación ni entorpecimiento. 

Ar t . 66. La resolución de la Comisión 

mixta de reclutamiento será ejecutivadesde 

luego , siu perjuicio de que los iuteresados 

puedan recurrir el R i distarlo dé la Gober

nación, en el plazo y forma que esta l ey 

establece para todas las reclamaciones. 

Art . 67. Cuando un mozo resultase i n 

cluido en el alistamiento de dos ó más 

pueblos, se decidirá á cuál de ellos l eba 

corresponder por el orden señalado en el 

articulo 41, do modo que si no concurren 

las circunstancias que expresa el primer 

oaso, se atenderá á las que corapreuden el 

segundo; á fa l tado osle, á las del tercero, 

y asi sucesivamente, dan lo siempre la pre

ferencia al pueblo en que el interesado 

haya solicitado su inscripción, con arreglo 

á los artículos 28, 29, 0 y 38, si estuviere 

además enmprondido eu alguno de los nú

meros del 41 c itado. 

En tal concepto, cuando esto no se ve

rifique, el mozo alistado corresponderá: 

1.° A l alistamiento del pueblo en que 

el padr*. ó á falta dfe éste la madre del 

mozo, haya t eu i l o por más tiempo su r e 

sidencia durante el año anterior. 

2.° A l al istamiento del pueblo en que 

el pa i re , ó á fa ta de é-t» la madre, tenga 

residencia desde 1.° de Enero, ó la haya 

tenido en este día. 

8.° A l alistamiento del pueblo en que 

el mozo baya tenido por más tiempo su 

residencia, durante «1 año anterior. 

4.° A l alistamiento del pueblo en que 

el mozo tenga su residencia desde i . ° de 

Euero, ó la haya tenido en este mismo 

dia. 

5.° A l al istamiento del pueblo de qne 

el mozo sea uatural. 

A r t . 68. SI después de terminado el 

plato de la rectificación de las listas r e 

sultare algún mozo alistado en un solo 

pueblo, en él únicamente responderá le 

la suerte que le haya cabido, aunque, se

gún lo dispuesto en el articulo anterior de . 

hiera con mejor der<aoho haber sido c o m -

prendi fo en otro cualquiera alistamiento 

Lo mismo sue - i e r á «i el moz » l legase 

á lugrestr en C n j i p <r el cupo do una 

zona sin qu - un pueblo de otra, asistido 

do mejor de-echo, hubiere entabla lo eu 

debida forma la competencia de qu-j tra

ta ol articulo siguiente. 

Art . 69. Cuando un mozo haya s i l o 

comprendí lo simultáneamente en los alis

tamientos do dos ó m i s puehlos, sus r e s 

pectivos Ayuntamientos se pon Irán do 

acuerdo para decidir á cual tío ellos c o 

rresponde. 

Si se hallasen discordes, remit íráu los 

expe l ientes 4 la Comisión mixta do reclu

tamiento, y é í la resolverá dentro del tér

mino de un mes, en el caso de que los 

pueblos Interesados correspondan S la 

misma provincia. 

SI perteneciesen los pueblos á d is t in

tas provincias, entonces sus respectivas 

Comisiones mixtas de reclutamiento pro

curarán ponerse de acuerdo; y do no con

seguir lo, remitirán los expe l ientes al Se

cretario genoral del Consejo de Esta lo en 

el plazo menor posible, que en ningún 

caso po Irá pasar de ocho dias, á fin de 

que en los dos meses siguientes la Sección 

de Gobernación y Fomento del mismo 

Consejo proponga al Miu islario do la Go

bernación la resolución que estime pro-

ccd»nto. 

El mozo podrá a legar sus excepciones 

ante el Ayuntamiento de cualquiera de 

los pueblos donde se hubiese verificado 

el alistamiento, y ol fallo que, recaiga pro

ducirá todos sus efectos aunque la compe

tan íia no s? resuelva eu favor dol mismo 

pueb 'o , si bien el interesado jugará suer

te tan sólo en la zona á que corresponda 

aquél á quien se declare definit ivamente 

asistí lo de mejor derecho. 

L o prescrito eu esto articulo se enten

derá siu perjuicio del derecho que, con 

arreg lo á los anteriores, tienen los inte

resados p i ra reclamar contra los acuer

dos que dicten los Municipios y las C o 

misiones mixtas mencionadas acerca del 

al istamiento. 

T Í T U L O I I I 

DR L A S EXCLUSIONES Y EXCEPCIONES 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

' De las exclusiones del servicio militar 

PRIMERA SECCIÓN.—KXCLUALÓTI DRANLLLVA 

Ar t . 70. Serán excluidos de f in i t ' va-

I mente del servicio mil i tar: 

1.° Los mozos qne padezcan alguna 

de las lesi'in<»3, defnetos ó enfermedades 

eiuupreudidas «m la clase primera del 

cua i ro de exencione? físicas, y para cuya 

d-claración no es absolutamente necesa

r io el reconocimiento facultativo ante la 

Comisión mixta de reclutamiento, aunque 

sí la certificación correspondiente. 

2.° Los que padezcan cualquiera de 

las lesiones, defectos ó enfermedades que 

constituyen la clase segunda del m e n 

cionad j cua iro, y que por su naturaleza 

y condiciones deben sor comproba los y 

dec lára los por el solo acto de r econ »c i 

miento facultativo ante la Comisión m ix 

ta de reclutamiento. 

3.° Los qne padezcan cualquiera do 

las lesiones, defectos 6 enfermedales 

comprendidos en la clase tercera dol cua

dro de exenciones, para cuya declaración 

se necesita, ALEMÁ3 del reconocimiento 

ante la Comisión mixta de reetutamiento. 

la observación facultativa en la forma 

que preceptúa el reg lamento. 

Y 4.° Los que no alcancen la estatura 
mínima do 1*500 metros. 

El cua t ro á que se hace referencia en 

los tres primeros párrafos d « este art iculo 

es el que figura como Apéndice número 

1 de la presente loy. 

Ar t . 71. Los mozos comprendidos en 

cualquiera de los cuatro casos del ar t icu

l o anterior, á quienes se excluya leí ser

v ic io mi l i tar , recibirán en el mismo lía 

que se haga la declaración á su favor por 

la Comisión mixta de reclutamiento, un 

certificado expedido por el Secretario de 

la misma con el «Constara»'» leí V icepre

sidente y el « V . ° B . ° » del Presidente en 

el que se haga constar dicha c ircunstan

cia y el mot ivo de la exclusión. 

Segunda sección.—Exclusión temporal 

Art . 72. Quedarán temporalmente ex
cluidos del serv ic io mi l i tar : 

i.Q Los que fueren declarados inúti les 

ante la Comisión mixta de reclutamiento 

por oualquier lesión, defecto ó en f e rme

dad de los comprendidos en la clase cuar

ta del cuadro, atendiendo sólo al resulta

do del acto del reconocimiento. 

2.° Los declarados Inútiles ante la re

ferida Comisión por padecer uno ó más 

defectos, lesiones ó enfermedades de los 

comprendidos en la clase quinta del cua

dro para cuya declaración, se haco i n d i s , 

pensible , además del reconocimiento, la 

observación correspondiente durante na 

ponudo de tiempo m¡i> ó menos largo. 

3." Los que alcanzando la talla d - un 
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metro 500 mi l ímetros, 110 l leguen á la 
de un metro 545. 

Ar t . 73. Lo8 mozos comprendidos en 
el caso 1.° del artículo anterior, serán cla
sificados como reclutas condicUmales ( p r i 
mera situación) y tendrán la obl igación 
de presentarse en la época de clasifica
ción de los mozos para el servic io mil itar 
de cada UDO de los dos l lamamientos su
cesivos para ser reconocidos aute el M u -
nioipio y la Comisión mixta do recluta
miento, revisándose sus expedientes. 

Los comprendidos en el caso 2.°, quo-
daráu además sujetos á la observación co 
rrespondiente durante el periodo de tiem
po necesario, con arreglo á lo preceptuado 
en esta l ey . 

Si en algunas de las revisiones expre
sadas resultasen útiles, se reformarán sus 
clasificaciones, declarándolas la Comisión 
mix ta de reclutamiento reclutas sorleables, 
y se incorporarán para ser sortea los con 
los mozos del primer l lamamiento que se 
haga. 

Si en la segunda revisión resultasen 
inút les para el servic io, se les expedirá 
el perlificado de que hace mérito el ar
ticulo 71 . 

Art . 74. Los mozos comprendidos en 
e l caso 3.° del art. 72, seráu clasificad'-S 
como reclutas condicionales (primera si-
tuacióu) . y tendráu la obligaoióu Je pre
sentarse cu la época de clasificación de 
los mozos para el servicio mil i tar década 
uuo de los dos l lamamientos sucesivos 
para ser tá l la los ante el Municipio y la 
Comisión mixta le reclutamiento. 

Si alcanzasen en cualquiera de dichos 
anos la estatura de un motro 545 mi l . ce

tros, se reformarán sus clasificaciones, de 
olaráudolos la Comisión mixta reclutas 
sorteubles, y se incorporarán para Wf SOr-
teados con I03 mozos del primer l l a m a 
miento que se veri f ique. 

Si al tercer ano no alcanzasen la es
tatura do un metro 54o mil ímetros, se re
formará su clasificación por la Comisión 
mixta é iugrcsaráu en caja com • reclutas 
disponibles (tercera situación). 

Ar t . 75. Los mozos comprendidos en 
el caso 3.° del art. 70 y <?a el caso 2.° del 
72, que necesiten para ser declarados i n 
útiles ante la Comisión mixta de recluta
miento estar observados facultat ivamen
te durante el periodo de t iempo que mar 
ca el reglamento para la dcc larac : ón de 
exenciones, sufrirán la referida observa
ción previa en uu depósito, qu • 1 • l••-
rá de la Comisión mixta do rec lutamien
to, teulen lo entonces derecho al socorro 
de 50 céntimos do peseta d iar io » , con car
g o al Ayuntamiento correspoa l íente. 

Los qu • necesiten observación en los 
Hospitales, pasarán á los mi itares, don
de los hubiere, y , en su defecto, i los c i 
v i l es . 

Ar t . 76. Las observaciones so practica
rán ea los depósitos por los Facultat ivos 
de la Comisión mixta Jo real i l a m e n t o , y 
en los hospitales por los Profesores de tos 
mismos. 

Del resultado se dará noticia circuns
tanciada á la Comisión mixta de recluta
miento, cumpl ido que sea el plazo. 

Art . 77. Los mozos que iu luidos en 
el alistamiento se hallen on i.° de Abr i l 
procesados por causa cr iminal , seráu ex
cluidos temporalmente del servic io mi l i 
tar hasta tanto que, una vez terminada 
aquél la , y en vista do su resultado, pne-
da prucoderse con arreglo á la3 prescrip
c iones do esta ley. 

Ar t . 78. Cuando un indiv iduo sea su

mariado por la jurisdicción ordinaria en 
la época que media desde su declaración 
de recluta hasta la de su ingreso en Caja, 
sus padres ó personas do que dependa, y 
el Juez que instruye el procedimiento, 
darán parte de el lo á la Autoridad muni
cipal del pueblo por que haya cubier
to cupo, y ésta lo comunicará á la 
Comisión mixta de reclutamiento, la que 
dispondrá se rectifique desdo luego su 
clasificación, con arreglo á los preceptos 
do esta l ey . 

C Y.PÍTULO I I 

De las excepciones del servicio activo en los 
cuerpos armados en tiempo de paz 

Art . 79. Serán exceptuados del servi
cio activo en los cuerpos armados on tiem
po do paz, y clasificados como r edó l a s 
condicionales (pr imera situación), duran
te dos revisiones anuales como máx imum: 

l .° El hijo único que mauteuga á su 
padre pobre, siendo éste impedido ó sexa
genario. 

2.° El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, siendo esla viuda ó casada 
con persona también pobre y sexagena
ria, ó impedida. 

8.° El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si el marido de ésta, pobro 
también se hallase sufriendo una condena 
que no haya de c u n d i r dentro de un 
ano. 

4.° El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si su marido se halla ausen
te por más de diez ano*, ó ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese 
t iempo, á juicio de la Comisión mixta do 
reclutamiento, previa la declaración de 
ausencia que expresa el cap. 2.° del titulo 
V I I I , ¡ ibro l . ° del Código c i v i l , y acredi
tándose en debida forma que se han prac
ticado las posibles di l igencias en ave r i 
guación del paradero del ausento. 

5.° El expósito que mantenga á la 
persona que le crió y educó, habiéndole 
conservado en su compañía desdo la edad 
de tres años, sin retribución alguna, 
siempre quo en él concurran lns c ircuns
tancias determinada; en los párrafos ante
riores. 

6.° El hijo uatural reconocido en legal 
forma que manteu.-a á su madro pobre, 
que fuero célibe ó viuda, habiéndole ésta 
orlado y educado como tal hijo, ó si siendo 
casada, <d marido, también pobre fuese se
xagenario ó Impedido. 

7.° El nieto único quo mantenga á su 
abuelo ó buela pobres, siendo aquél sexa
genario ó impedido , y ésta v iuda, con 
tal que dicho nieto sea huérfano de padre 
y madre y haya sido criado y educado 
por el abuelo y abuela indicados. 

8 ° El nieto ñateo que, reuniendo las 
circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, mantenga ¿ sq abuela pobre, 
si el marido de ésta fuera también pobre 
y sexagenario ó impedido, ó se hallase 
ausente por más de diez, años, ignorán
dose su paralero. luego de declarada la 
ausencia con arreglo d lo que previcuo el 
capitulo 2 . ° , Üt. 8 . ° , l ibro l . ° dol Código 
c i v i l , debiendo acreditarse en debida for
ma que se han practicado las posibles d i 
l igencias en averiguación del paradero 
del ausente. 

9.° El hermano úni co de uuo ó más 
huérfanos de padre y madre, si los man
tiene de« le un ano antes de la clasifica
ción do los mozos para el servicio mil itar, 
ó lesde que quedaron en la orfandad, 
siendo dichos hermanos pobres y meno

res da diez y sieto anos, ó impedidos para 
trabajar, cualquiera que sea su edad. 

10. El hijo de padre qu?, no siendo 
pobre, tenga otro ú otros hijos, s irviendo 
personalmente en los Cuerpos armados 
dol Ejército por haberles cabido la suerte, 
si privado del hijo que pretendo eximirse 
no quedase al padre otro varón de cua l 
quier esta lo , mayor de dieK y siete aSos, 
no impoJido para U iba jar. 

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no 
impedido ó sexagenario, subsistirá en fa
vor del hijo la misma excepción del pá
rrafo anterior, y se considerará que no 
queda al padre ningún hijo, aunque los 
tenga, si so hallan comprendidos en a l 
gunos de los casos que expresa la regla 
i . » del art. 80. 

L o prescrito en esta disposición respoo-
lo al padre se entenderá también respecto 
á la madre , casada ó viuda. 

A r t . 80. Para las aplicaciones de las 
exenciones contenidas ea el articulo ante-
rior, se observarán las reglas siguientes: 

i . * Se considerará un mozo hijo ó her
mano úuico, aun cuando tmiga uno ó más 
hermanos, si éstos s* hallan comprendi 
dos en cualquiera de los casos siguientes: 

(a) Monores de diez y siete anos cum
plidos. 

(b) Impedidos para trabajar. 

Ce) Soldados que cu las unidades or 
gánicas del Ejército cubren pinza por ra 
zón dol número obteuido on el sorteo. Du
rante el tiempo que permanezcan en la 
cuarta situación do que habla esta l ey , 
será apllcablo esta oxeepoión al hermano 
que la alegue. 

( d ) Ponados que ext inguen una con
dena de cadena ó reclusión, de presidio ó 
prisión, que no bajo de seis arios. 

Y (e) V iudos con uno ó más hijos, ó 
} casados que no puedau mantener á su pa-
, de- ó madre. 

2.* La excepción de que trata el pá
rrafo tercero del art . 79, producirá sus 
efectos úuioameuto mientras el padre del 
moz " ó g1 marido do la madre se halle 
sufriendo la condena, y cesará tan lue
go como el mismo salga por cualquier 
concepto del establecimiento penal. 

3 . * So reputará por punto general nieto 
único á un mozo cuando su abnelo ó abue
la no t ¡ l ian otro hijo ó nieto. Se consido
rará sin embargo nioto único aquel cuyo 
abnelo ó abuela tienen uuo ó más hijos ó 
nietos, si éstos re.unon las circunstancias 
expresadas en alguuos de los cuatro pri 
meros números del articulo anterior, ó se 
hal les en cualquiera de los cinco casos 
(a, b, c. d, e) que menciona la regla i . * 
del presente; entendiéndose que los com
prendidos en el últ imo fe ) no han de estar 
en situación de poder mautenor á su abue
lo y abuela. 

4 . a Se reputará muei to el hijo, uieto 
ó hermano que so halle ausente por espa
cio de más de diez anos consecutivos, y cuyo 
paradero se ignore desdo entonces, á j u i 
cio de la Comisión mixta de rec lutamien
to, luego de declarada la ausencia, con 
arreglo á lo dispuesto en el cap. 2 . ° del 
t itulo 8.°, l ibro 1.° del Código c i v i l , pero 
será Indispensable aoreditar en debida for
ma qn i se han practicado las posibles d i 
l igencias en averiguación del paradero del 
ausente. 

5.* Serán considerados como huérfa
nos para la aplicación del párrafo noveno 
del anterior articulo, los hijos do padre 
pobre y sexagenario ó impedido para tra 
bajar, ó que se hal le sufriendo una con-
deua que no deba cumpl ir antes de termi

nar el a5o en que se veri f ique la clasifica
ción, ó ausento por espacio de diez anos» 
ignorándose desde entonces su paradero, 
á ju ic io l e la Comisióu mixta de recluta
miento, después de declarada la ausencia, 
con arreglo á lo que previene, el capítulo 
2.° del ti l . 8.°, l ibro 1.° del Código o iv l l , 
y de practicadas las dil igencias que expre
sa la regla anterior. En el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda pobre. 

6." Para que el impedimento dol pa-
dro ó abuelo ex ima dol servioio al hijo, ó 
nieto que los mantenga ha de ser tal, 
que, procediendo do enfermedad habitual 
ó defecto físico, oo les permita el trabajo 
corporal necesario para adquirir su sub
sistencia. 

El padre ó abuelo sexagenario será re
putado cu Iguales circunstancias que el 
impedido, aun cuando se hallo en dispo
sición de trabajar al tiempo de hacerse la 
clasificación del mozo interesado-

7." Se considerará pobre á una perso
na, auu cuando posea algunos bienes, si 
privada del auxi l io del hijo, nieto ó her
mano que deba ingresar en las filas, no 
pul iera proporcionarse con el producto 
de dichos bienes, los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de los h i 
jos y nietos menores de iiez y siete anos 

; cumplidos de la misma persona depen
dan, teniendo en cueuta el número de 
indiv iduos de su familia y las circunstan
cias de cada local idad. 

8.* Se entenderá quo un mozo man
tiene á su padre, madre , abuelo, abuela, 
hormano ó hermana, siempre quo éstos 
no puedan absolutamente subsistir si se 
les priva del auxi l io quo les prestaba d i 
cho mozo, ya v i va en su compañía ó sopa-
rado de el los, ya les entregue ó invierta 
en su manutencióu el t jdo ó parto del pro
ducto de su trabajo. 

9.* Para los efectos del núm. 10 dol ar
ticulo 79 se considerará como existente en 
el Ejército el hijo que hubiose muerto en 
función del servic io ó por heridas rec ib i 
das duranto su desempeño dentro de dos 
anos, contados dos le la fecha I..* la lea 6ní 
y también por la fiebre amari l la , el téta
nos, la fiebre biliosa grave de los países 
cál idos, la hepatitis aguda y la tisis, si so 
enconfraso sirviendo eu Ultramar por ha ' 
berle correspondido. 

No se entenderá que sirven en el Ejér
cito para conceder la excepción expre 
sada: 

( a ) Los desertores. 

(6 ) Los sustitutos de otros mozos, si 
no lo son por su hermano. 

(e ) Los que hallan redimido e l serv i 
cio ordinario de guarnición en Ultramar 
ó se hal lan sustituido. 

(d) Las Cadetes ó A lumnos de Cole
g ios ó Academias militares y los Oficiales 
de todas graduaciones del Ejército y A r 
mada, sus asimilados y funcionarios po
l í t i co-mi l i tares . 

10. Cuando en un mismo alistamiento 
hayan sido comprendidos dos hermanos 
leg í t imos quo tengan la edad expresada 
en el núm. i . ° dei art. 27 y sean declara
dos ambos reclutas sorleables, sufrirán el 
sorteo con los demás mozos alistados; y 
si ambos, por razóu del número obteni
do en aquél, debieran ingresar en le 
cuarta situación (servicio act ivo ) , el quo 
hubiese obtenido el número más alto será 
clasificado en la tercera situación ( r ec lu
tas disponibles) de esta l ey . 

Si cualquiora do los hermanos hubie
se debido por razón do su edad, ser i n 
cluido en algún alistamiento autsrlor, J 
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esto no se verificase por causas que le 

sean imputables, estando, por tanto, su 

jeto á la sanción penal establecida en el 

articulo 33, se clasificará en la tercera 

situación (reclutas disponibles) al herma

no que haya sido alistado para el corres

pondiente l lamamiento, tan luego como 

el otro verif ique su embarque para el 

Ejercito de Ultramar á que se le destine 

ó sea dado de alta en un cuerpo activo de 

la Peuinsula, según sus circunstancias. 

Igual procedimiento so seguirá con 

los hermanos del mozo que, perteneciendo 

por su suerte á la cua: ta situación (servi

cio act ivo ) , deban ser comprendidos on 

alguno de los alistamieutos le los dos 

años siguientes al en que aquél lo veri f icó. 

En el caso de que ambos hermanos se 

hallen iucursos en la penalidad estableci

da en el art. 3J, no procederá la exc lu 

sión ni exención del servicio activo do 

ninguno de el los, como no sea por causa 

de inutilidad física. 

Los mozos comprendidos en la excep

ción 10 del art. 79, serán declarados r e 

clutas sorteables, ingresando en Caja si 

antes no justifican que su hermano ó her

manos se hallaban sirviendo en el Ejér

cito precisamente el mismo día fijado para 

su clasificación. 

Sólo cuando so l lene este requisito so 

les exceptuará del servicio eu los cuerpos 

armados, y se les declarará reclutas c o n 

dicionales. 

A r t . 81. Las circunstancias que deben 

concurrir en un mozo para el goce de una 

excepción, con arreglo á las disposiciones 

que comprenden los dos artículos anterio

res, se considerarán, precisamente á los 

efectos de la clasificación con relación al 

día l . ° d e l mes de Abr i l , que es el señalado 

p*ra dar principio al juic io de revisión de 

exenciones ante la Comisión mixta do 

reclutamiento; pero la edad del padre, 

abuelo ó hermano se tendrá por cumpl i 

da cuando deba serlo antes de terminar 

el año del reempla/o. 

Sin embargo de esto, cuantas excep

ciones ocurran con posterioridad á dicha 

fecha, se admitirán, s»gún expresa el ca

pítulo 3.° de este titulo, en todo el tiempo 

qne dure la obligación de servir en filas, 

previa la justificación qne se exige para 

qae resuelva la Comisión mixta de rec lu

tamiento, pudiendo los interesados acudir 

al Ministerio de la Guerra cuando no se 

conformen con aquélla. De igual modo so 

admitirán y tramitarán las excepciones 

que aleguen los mozos qu?, sin haberlo 

reclamado al t iempo de hacerse la c las i 

ficación do los mozos para el servicio m i 

litar, probasen que existían en aquella 

época y que no habían podido ab-garla 

entonces por no haber l legado á su not i 

cia algún acontecimiento indispensable 

para que les fuera otorgada. 

A r t ; 82. Las excepciones contenidas 

en el art. 79, no se aplicarán á otros ca 

sos que á los determinados expresamente 

en el m i s m o , y las señaladas coa los nú

meros t . ° , 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10, 

se otorgarán solamente á los hijos leg í t i 

mos, hijos legit imados y nietos legít imos. 

A r t . 83. Los mozos á quienes se hu 

biere otorgado algunas de las excepciones 

contenidas en el art. 79, quedarán obliga

dos á presentarse al acto de la clasifica

ción dü los mozos para el servicio mi l i tar , 

en cada uno de los dos reemplazas s i ' 

guíenles; y si hubiere cesado su excep

ción no habiendo ninguna otra causa quo 

b s ex ima del servicio en los cuerpos a r 

mados, serán declarados reclutas sortea-

bles, y se incorporarán á los mozos del 
primer l lamamiento, á fin do sufrir el 
sorteo. 

Aque l los cuya excepción fuese confir

mada en las dos revisiones indicadas, i n 

gresarán en Caja, siendo clasificados en 

la tercera situación (reclutas disponibles), 

y quedarán obl igados al pago do la cuota 

que so señala en esta ley en el capítulo 

1.° del tit. 11, á menos que al cesar la ex-

c peñón alegada, hubiese sobrevenido otra 

distinta. 

Cuando esto ocurra, se tendrá en cuen
ta la segunda excepción, y si en virtud 
de el la el mozo no fuera declarado re 
cluta sorteahlc por la Comisión mixta de 
reclutamiento, guardará en la antedicha 
situación, y con igual deber de abonar 
la cuota. 

C A F Í T U L O I I [ 

De la alegación de excepciones 

Ar t . 84. La alegación de excepciones 

deberá verificarse por los interesados en 

el acto do la clasificación de los mozos 

para el serv ic io mi l i tar ; entendiéndose 

que renuncian a las quo pudieran corres

ponderías los mozos quo uo asistan ó no 

se hagan representar en ol mismo. 

Cuando por justa causa algún mozo 

na pudiera justificar excepción por sí ó 

por medio de persona que le represento en 

el acto le la clasificación, se lo concede

rá, mediante información en que se acre

dite el mot ivo do la prórroga, el plazo do 

un mes, cootado desde la fecha de la cía 

sificación, para pr , s°ntar los documentos 

justificativos de la circunstancia ó c i r 

cunstancias alegadas. 

Art . 85. Aunque en el art. 84 se es

tablece, será desatendida toda excepción 

quo no se alegue eu el acto de la c lasi f i 

cación do los mozos para e! servicio mi l i 

tar, salvo los casos quo en dicho articulo 

se consignan; sin embargo, Burea admiti

dos los recursos qne los mozos presenten 

con posterioridad á dicho acto y autos doi 

día señalado para el ingreso en caja, 

siompre que hubiere sobrevenido alguna 

circunstancia, uo imputable al mozo, me

diante la cual debiera ser excluíJo del 

alistamiento ó exe-¡to del servicio con 

arreglo á los artículos 31, 70 y 72; y 

cuando, aun reunión lo las condiciones se

ñaladas en estos artículos, no !a hubieso 

podido alegar en la época de la clasifica

ción por no haber l legado oportunamente 

á su noticia a gún ac m'.ecimiento necesa

rio para quo la exención les fuese o t o r 

gada. 

Estos expedientes so tramitarán con la 

mayor actividad, se resolverán á ser po 

sible antes del ingreso en caja, y las Co 

misiones mixtas de reclutamiento darán 

noticia á los Jefes de zona con anteriori

dad á dicho día, de las variaciones de 

clasificación que so hayau acordado, para 

que se e l imine del sorteo i los mozos que 

no dehen incluirse en é l . 

Cuando no puedan acabarse los expe

dientes antes de la expresada fecha, sa 

dispondrá queden- los mozos como pen

dientes de fal lo, clarificados en la p r i m e 

ra situación (reolutas condicionales) y los 

interesados so incorporarán para todos 

los efectos al l lamamiento inmediato, c o 

mo se previene cu esta ley . 

A r t . 86. Se admitirá también la ale

gación do excepciones: 

i . ° El mismo día del sorteo. 

A los mozos quo la expongan por ha

llarse, precisamente en dicho día, en el 

caso de que trata el articulo anterior, 

siempre que presenten documentos justifi

cativos de e l lo . 

2.° Después ilel sorteo. 

A los que encontrándose prestando su 

servicio en filas, les sobreviniesen las 

mismas circunstancias. 

Este derecho podrán usarlo l^s intere

sados hasta que les corresponda pasar á 

la primera reserva. 

Las excepciones dol caso 1.° se trami

tarán en la forma que se establece en la 

presente ley para las o«*diuarins, y una 

vez admitidas, el mozo Interesado 3crá 

declarado recluta condicional . 

Las del caso 2.° se tramitarán por coa-

duelo dol Jefe del cuerpo oa que sirva el 

interesado, y una vez admitida, será cla

sificado ést«- do nuevo como recluta en 

Caja, pasando á la segunda situación. 

Las excepciones so revisarán como pre

ceptúa el art. 83. dos veces, ó una res

pectivamente, según el tiempo quo falle 

al interesado para pasará la primera r e 

serva. 

Si cesara la causa de excepción, y el 

indiv iduo no hubiora cumplí 1 > ca filas el 

t iempo que ha corrcspouúido á los do su 

l lamamiento, vo l ve rá á las mismas, hasta 

ext inguir lo con abono de io servido antes 

en ellas. 

Para todos los demás efectos .le la pro 

sentó ley , se les aplicará lo legislado en 

la misma en términos generales. 

Ar t . 87. Todo ¡udividuo quo hubiese 

alegado y probado una excepción do las 

comprendidas on esta l ey , no eulrará en 

ol goce do e l l a , si uo. acredita quo sabe 

leer y escribir mediante certificado expe

dido p-T las Comisiones mixtas do rec lu

tamiento ó por los Jefes do los Cuerpos, 

quedando cu caso contrario suspenso ol 

beneficio hasta que cumpla con dicha con

dición. 

(Se continuará.) 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Periodo de ampliación.—Ves de Agosto de 1891 

Diatribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obli^acioneM de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme previene la Real orden 
de Si de Mayo de 1886. 
re

pítalo». P e s e t a s 

l . ° Administración p r o -

¿ viudal 9 . 3 U 5 l 

¿. Servicios generales.. 141.528 30 
3.° Obras obligatorias... 100.197 97 
i.° Cargas . . 165.374 43 
o. Instrucción públioa. 14.707 67 
J." Reneficencia 1.635.S-* 48 
i- Corrección pública.. 39.291 66 
8. Imprevistos 4.462 67 
9.° Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos > 
10 Carreteras 370.639 44 
11 Obras diversas 58.253 26 
12 Otros gastos 10.796 81 
13 Resultas 240.833 05 

T O T A L 2.791.364 10 

Madrid 5 de Julio do 1891.=E1 Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales. = 
V . ° B . ° = E I Prudente, Presilla. 

COMISIÓN PROVINC IAL 

Sesión de 16 de Julio de 1891 
La Comisión, conforme.=¡El Vicepresi

dente, J. Cortina. - « E l Secretar.o, C Pozzi. 

A . r í r a i i < l í i 

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal deosta 
vi l la durante el segundo trimestre del 
año de 1391. 

Acuerdos del Ayuntamiento 

Sesión ordinaria del 3 de Abril 

So aprobó ol acta de la anterior y que

dó el Ayuntamiento enterado do las d i s 

posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, acordando respecto 

á la circular do 14 do Marzo ú l t imo, 

designar por la suerte los vecinos contr i 

buyentes quo en unión del Ayuntamiento 

han de adoptar los medios de hacer efeo-

l i vo el encabezamiento de consumos, a l 

coholes y sal, en el aSo ecouómico entran 

te de 1891 á 1892, y fuorou designados 

D. Leoncio García, D. Benito Biaza, Don 

Eulogio Rinconada, D. Juin José Oreja, 

D. Manual Riaza, D. Juan Castejón, Don 

Gregorio Madrid, D Saturnino García, Don 

Fe l ipe de las H*ras , D. Isidoro Val le y 

D. Salustiano Orejón. 

En cuauto al cumplimiento de la o i r -

cular de 12 del iudicado mes de Marzo, 

que se proceda á ejecutar los trabajos n e 

cesarios para la formación dol padrón do 

cédulas personales para ol ano económico 

de 1891 á 1392, y terminarlos dentro do 

los plazos que marca la instrucción. 

Ordinaria del 11 de AUril 

Aprobando ol acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento do 
las disposiciones contenidas en el B J L E T Í N 

OFICIAL de la provincia. 

Se aprobó el extracto de acuerdos t o 
mados por el Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal durante el primer trimestre de l 
afto actual. 

Extraordinaria del 12 de Abril 

Reunido el Ayuntamiento oon los ve

cinos designados por la suerte, se acordó 

hacer efectivo ol encabezamiento de con

sumos en el año económico de 1891 á 1892 

por medio de administración municipal . 

Ordinaria del 19 de Abril 

Se aprobó el acta de la anterior, y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 

disposiciones contení las en ol B O L E T Í N 
OPICIAL do la provincia. 

Acordando se abonen del capitulo de 

Imprevistos 17*47 pesetas que faltan para 

pagar el importe de 18 sillas y un sil lón 

que se han cómpra lo para la Casa Con

sistorial. 

Acordando pase á la Comisión de P o 

licía urbana una instancia de I ) . Miguel 

Guijarro, solicitando condacir por tubería 

las aguas do la fuente dol P i lar , que cru

zan por diferentes pre iios urbanos, a l 

huerto de su propiedad, á fia de que e s 

tudiando detenidamente la referida pre -

teustón. proponga al Ayuntamiento ol 

acuerdo que deba tomarse. 

Ordinaria del 25 de Abril 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento do 

las disposiciones contenidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de ia provincia. 

Acordando la distribución do foados 

del mes, importante 804*30 pesetas. 
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Acordando abonar del capitulo de Im

previstos nueve pesetas que ful tan del cré

dito del presupuesto para pagar el impor

te de lo que á la Hacienda correspondo 

percibir por el 20 por 100 de ingresos de 

Propios. 

Ordinaria del 2 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior, y 

quedó éñtéVAdo ¿1 \ j nulamieulo de las 

disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando que el colegio del primer 

distrito para las próximas elecciones do 

Concejales, se constituya en la sala de la 

planta baja de la Casa Consistorial, y el 

del segundo en el local do lósa la Escuela 

de niños de la cal le Nueva , .júm. 10. 

Quedar enterado del aumento de 

2.963*47 pesetas que á este pueblo Ié ba 

correspondido en él repartimiento para 

gastos provinciales en el próximo año do 

1891 á 1892. 

Ordinaria del 9 de Mayo 

Aprobando él acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
laa disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando anunciar la subasta para 
el arrendamiento del arbitrio do uso v o 
luntario d e peso's y medidas para el año 
económico de 1891 i 1892, bajo el tipo 
que resulte del quinquenio y condiciones 
del año últ imo, sin perjuicio de las modi
ficaciones que el Gobierno de S. tí. deter
mine. 

Acordando hacer las propuestas y ele
varlas al Excmo. Sr. Gobernador o iv i l 
para nombramiento de Vocales dé la Junta 
municipal de Sanidad para el bienio de 
1891 a 1893. 

Ordinaria del 16 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFÍCIAL de la provincia. 

Acordando que el resultado de la p ro 
clamación de Concejales verificada por las 
Juntas de escrutinio de los dos distritos 
dé este término munic ipal , se haga saber 
al público por término de ocho días, en la 
forma dispuesta por el art. 3.° y disposi
ción segunda transitoria del Real decreto 
de 24 de Marzo úl t imo y á los efectos que 
el cuarto determina. 

Aoordaudo que laa 1.000 pesetas que 
resultau sobrautes del capitulo de Impre 
vistos so empleen en recomponer el e m 
piedro de algunas cal les de la población, 
por haberse agolado e l crédito presu
puesto. 

También se acordó que con los e s 
combros que resultan sobrantes do la ca
l l e do los Almendros se arreg le la ronda 
de Sfn Roque, ha>ta invert ir toda la su 
ma del presupuesto destinada á dicho 
objeto. 

Acordando iuvitar á los propietarios 
de las tierras de las vegas de Vi lches y 
Valt ierra, para que cada cual en la parte 
que le pertenezca l impien sus respectivas 
caseras. 

Ordinaria del 23 de Mayo 

Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento do 

las disposiciones couleuldas en ol BOLETÍN 
OFICIAL d- la provincia. 

Acordando, de conformidad con el dic
tamen emitido por la Comisión de Po
licía urbana, en la pretensión de D. Mi
guel Guijarro, que en atención á que con 
la obra que solicita hacer el Sr. Guijarro 
se perjudicarían los derechos c iv i les de 
los dueños de las f i n c a s por donde ;itra
viesa la casera qu í conduce las aguas al 
huerto del indicado señor, so desestima 
su pretensión. 

Acordando hacer las obras de repara
ción del Matadero público hasta Invertir 
la «urna consignada en él presupuesto 
p ira dicho objeto. 

Acordando la distribución de fondos 
del <m's. importante 6.577*29 pesetas. 

Acordando declarar prófugos para to 
dos los efectos legales, á los mozos del 
alistamiento del présente año, s iguien
tes: Doroteo Polo Martínez, núm. 7; Ber
nardo 'Castrón Pavón, núm. 26, y Loren
zo Romero Sánchez, núm. 28. 

Ordinaria del 6 de Junio 

Se aprobó el acta do la anterior y que
dó enterado ni Ayuntamiento de las «lis 
pos'oiónes Contenidas on el BOLKTÍN O F I 

C IAL de lh próVincia. 

Ordinaria del 13 de Junio 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eu él BOLET ÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando instruir el expediente en la 
forma que prescribe tal Real decreto de 28 
de Septiembre de 1849, [tara la enajena
ción de unds terrenos baldíos que ha sol i
citado adquirir D. Juan Rodríguez Barros, 
y proponerle el arrendamiento de los 
mismos terrenos hasta que se obtenga la 
autorización necesaria del Gobierno de 
S. M. para su venta, con el fin de que pue 
da dar ocupación á la clase jornalera con 
la industria que proyecta establecer. 

Autorizando á D. Nicasio José Moreno 
para prolongar el muro de fachada del 
hotel de su propiedad y arreglo del a l 
cantari l lado. 

Acordando, á instancia de varios v e 
cinos, retirar los escombros que existen 
en el pretil del edificio de la Paz. 

Acordando no hacer u s o por ahora de 
la facultad concedida en el Real decreto 
de 7 Junio actual, para hacer obl igatorio 
el uso de pesos y medidas. 

Acordando que por el fondo Je labra
dores se abonen los daños de mano A i r a 
da que se causen en las Qncas ó bienes de 
los Sres. Concejales y que desde luego se 
abono el importe del últ imamente causa
do al Sr. A lca lde . 

Acordando que las 12 pesetas 75 cén 
timos abonadas á la Hacienda pública por 
atrasos de cédulas personales de 1877 á 
187S, so paguen del capitulo de I m p r e 
vistos del presupuesto v igente . 

Ordinaria del 20 de Jun'vj 

Se aprobó e l acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las d i s -
-posiciones coatenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 

En vista de un ofioio del Excmo. ó I.us-
tr is imo Sr. Obispo du la^ ióces is , fecha 19 

| del actual, se acordó salir á recibir á 
' S. E. el día 22 del ourriente, en que v eu -

drá con objeto de hacer la santa visita 
Pastoral y admiuistrar el Sacramonto do 
la CouÜrmacióu. 

Ordinaria del 27 de Junio 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedar enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordaudo designar á los peritos Don 
José Purtriss Zubiria y D. Esteban Esto
ban Latorre, para practioar la tasación do 
los terrenos baldíos quo se tratan do ena
jenar. 

Acordando so administre por el Muni
cipio el arbitrio de medida eu el año en 
trante, eu visto de no haberse presentado 
licitadores paru ol arrendamiento. 

Acordando que del capitulo do Impre 
vistos se satisfaga la suma que sea noce-
saria para completar el pago de los suel 
dos devengados por los guardas de campo 
en el últ imo trimestre. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 3 de Junio 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Acordando que las 2.943*94 pesetas 

que faltan para cubrir el contingente 

provincial en el presupuesto formado y 

remitido eu tiempo oportuno al Excelen

tísimo Sr. Gobernador c iv i l , se cubra en 

esta forma: 2.000 pesetas con la parte que 

hay consignada para alumbrado público, 

que pu 'de reducirse á 2.500 pesetas, y el 

resto uei capitulo 6.°, art. 2.° del mismo 

presupuesto, que lando mollificado éste en 

los términos siguientes: 

PextM , 

Capüulo 3.° 7.378*75 

Capitulo 6.° 1.489*81 

Capitulo 9.° 18.267*44 

Acordando aplicar ¡a partida sobrante 
de 1.300 pesetas que resulta del capi tu
lo 3.° , art. 2.° , para hacer algunas obras 
de reparación en la raiua y cañerías de 
las fuentes de L-'ganilos y A v e Mana. 

Sesión del 28 de Junio 

So aprobó el acta de la anterior. 

Acor dan J ) la venia de unos terrenos 
baldíos, sitos en el Campi l lo , al lado d e 
recho de la carretera «le Castellóu al k i 
lómetro 30 al 31, y quo al efecto se solicite 
la autorización necesaria d<d Gobierno 
d e S M. 

También se acordó que el arbitrio de 
uso voluntario de medida se administre 
por el Munioipio, y en cuanto al de ro
mana y p a sos so intento nuevamente su 
arrendamiento, bajo el tipo de 1.500 pe
setas, y si no hubiere l icitadores, procure 
el Ayuntamiento el mencionado arrenda 
miento por medio de concurso ó en la 
forma qué crea más conveniente. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por é l Ayuntamiento eu sesión de este día. 

Argauda 18 do Julio de 1891.=E1 Se
cretario do! Ayuntamiento , Eduardo Sar
dinero. 

Fuonlubrada 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante e l cuarto t r imes 
tre de 1890-91. 

Sesión de 5 de Abril 

Se aprueba el acta de la anterior. 
S-* da cuenta de una Real orden por 

la que se conceda ú este distrito un puesto 
de Guardia c iv i l y so acuerda destinar á 
cuartel la cana núm. 4 do la plaza del 
Matute. 

Sé aprueba él extractó de sesiones Ce» 
lebradas en él anterior trimestre. 

Sesión tíe 9 de Abril 

So aprueba el acta do la anterior. 

Se acuerda e l medio de subasta á venta 
l ibro para cubrir los cupr>s docousumos, 
sal y alcoholes, y que «>n el éaso dé no ha
ber postores á la primera subesta, se es
tablezca la administración municipal. 

Sesión dé 12 de Abril 

Se aprueba el acta de la anlorlor. 

Se fijan las coudicionos para la subasta 
de los derechos y recargos de consumos, 
sal y alcoholes. 

Sesión de 19 de. Abril 

Se aprueba el acta de la anterior. 

Que reconocida y aóeptada por el Jefa 
de la linea la casa destinada á cuartel da 
la Guardia c iv i l , se estipulen las condi
c i o n e s de arriendo con el propietario don 
Julián Escolar Martin. 

Que se adquierau dos volquetes con 
destino á obras municipales. 

Que se releve de todo serv ic io , á su 
instancia, al sereno de esta v i l la Leauiro 
González. 

Sesión de 26 de Abril 

Se aprueba el acta de la anterior. 

Que se d«in las gracias al Dipnl&do pro
vincial D. Ricardo Cuni l l , por su regalo á 
éste distrito de una ternera con linfa para 
la vacuna. 

Que las tteattS electorales para la r e 
novación de Ayuntamiento, so constituyan 
la del distrito de la plaza en la Casa Con
sistorial, y la del Pósito en la segunda 
Escuela pública dé niños. 

Consignación de fondos del prosupues
to p&ra el mes de Mayo. 

Se aprueban el reparto de cé lu las par-
sonales y el proyecto de presupuesto para 
el año económico de 1891-92. 

Que las sesiones ordinarias de 3 y 10 
de Mayo tengaa efecto los días 5 y 12 de 
dicho mes con mot ivo de las elecciones. 

Sesión de 5 de Mayo 

Se aprueba el a^ta de la anterior. 
Se acuerda el desvede de prados co

munales. 

Que 8̂  forme el oportuno expediente 
para la construcción de un pasoo á la 
estación férrea. 

Sesión de 12 de Mayo 

Se aprueba ol acta de la anterior. 

Que se conmiue con el apremio á los 
arrendatarios de consuntos y arbitrios 
munioipales, á fin do arbitrar fondos y 
saldar el descubierto que resulta por con
tingente provincial . 

Se declara vecino de esta v i l la , á 8 a 

instauuia, á D. Doroteo González Montero» 
que lo era de Murcia. 

Sesión de 17 de Mayo 

Se aprueba f l acta de la anterior. 
Se determina el tipo y condiciono* 

para la ¿ulns 'a do arbitrios m u n i c i p a l * 
y ol día en qu . han á»> teo^r efectos 'os 
remates. 

Se nombra la Comisión que bn de pre
sidir las subastas do arbitr ios. 
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Sesión de 24 de Mayo 

Se aprueba el ;icta de la aotorior. 

Se dio cueuta do haber sido aprobado 
por laSuper ior idadel expediente di:arrien
do de los derechos y recargos de consu
mos, acordando se notitiqu • al arrendata
rio para que constituya la lianza corres
pondiente. 

Se ñja uu 500 pesetas anuales el a d e u 
damiento iie la casa destinada á cuartel 
do )a Guardia c i v i l . 

Sesión de 8 / de Mayo 

S¿ aprueba el re ta de la autei ior. 
Se dio lectura d«t las cueutas uunic i -

palescorrespondiente;* alejercici- de 1889á 
90, censúralas ya por el Sindico, y se 
acuerda pasen á in fo ime de la Comisión de 
Hacienda. 

Consignación de fondos para el i nme
diato mes do Junio. 

Sesión de 7 de Junio 

So aprueba el acta de la anterior. 
Que so celebre una función religiosa 

en acción de gracias al Santísimo Cristo 
de la Misericordia. 

Sesión de 14 de Junio 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Que la Comisión de Obras, asociada 

de peritos, t83en los terrenos qoe ha de 
ocupar el paseo á la estación y que se dé 
principio á las obras de contrucción de di
cho paseo. 

Sesión de 21 de Junio 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se forma y aprueba el padrón de veci

nos pobres do la Beneficencia municipal. 
Se aprueba la tasación de los terrenos 

que ha de ocupar el paseo á la estación 
y se autoriza á la Comisión para qne cele
bre los contratos con los propietarios. 

Sesión de 28 de Junio 

Se aprueba el acta de la anterior. 
So niega la autorización que solicita 

á D. Policarpo Pérez Bel lo para sacar del 
cuartel en que pastan sus ganados ep ide
miados de viruela. 

Quo se indemnice á Mariano Godioo 
dol valor de las ropas que le han sido 
quemadas. 

Se dio cuenta de haber ¿ido aprobado 
por la Superioridad el presupuesto ordi
nario para el ano económico do 1891 92. 

Quo cese desde 1.° de Julio Leandro 
Gouzalez Martín en el cargo de sereno por 
supresión lia la plaza. 

Se apruebau las cuentas de 1889-90, 
acordando se expougau al público y que 
pasen á e x a u í m de la Junta municipal. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria de 12 del actual. 

Fui-uluiirada 15 de Julio do 1891 .= 
El A lca lde , Francisco Eseu lar .=EI Se 
cretar io , Ángel M. Pe nal ver. 

» l i > r l : i l i - / . ; i 

El repartimiento de la contribución te
rritorial de este distrito perteneciente al 
año económico de 1S91-92, se halla termi
nado y expuesto al público por término 
do ocho días para oír reclamaciones. 

Hortaleza 20 de Julio de 1S91.=E1 
Alca lde , Julián Morales. 

M i í s t o l e s 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Juuta municipal en los 
meses de Abril. Mayo y Junio últimos. 

MF.S OF. A B R I L 

Sesión del día í.° 

Después de aprobar el acta de la a n 
terior adoptó S. I . los siguientes acuerdos: 

Empadronar con el carácter de dorai 
ci l iado á Fraueiaco Parrado W e v e r y fa
mil ia . 

Reducir á dos Individuos el cargo de 
serenos. 

Comisionar al primer Tenieute A l oa l -
1. Sr. Rodríguez, para quo concurra á la 

junta de partido quo ha de celebrarse en 
Getafe e l día 6 del actual. 

Practicar las obras necesarias para 
reparar los desporfectos que existen en ia 

ermita de Nuestra Señora de los Santos. 

Abonar 80 pesetas al predicador de la 
Scmaua Santa y Pascua de Resurrección, 
y 36 pesetas 75 céntimos por coste do 18 
palmas adquiridas para la fiesta del Do 
mingo de l lamos; todo con cargo al a r 
ticulo 3.", cap. 3.° del presupuesto en 
curso. 

Sesión del 8 

Declarada abierta, bajo la presideucia 
del Sr Alcalde, se leyó y aprobó el acia 
de la anterior. 

También se leyeron los BOLETINES OPI -
C IALES y la correspondencia recibida des
pués de aquella. 

Dada cuenta del despacho ordiuar io , 
se acordó dar el debido cumplimiento á 
la circular do S. E. el Gobernador c i v i l , 
referente al uso de pesas y medidas. 

Reproducir al l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda do la provincia la comunicación 
que se le d ir ig ió en 24 de Febrero do 1890. 

Pasar á la Comisión de Policía Urbana 
la instancia presentada por D. José Gar
cía Montejo, • n solici lud de una parcela 
sobrante de la vía pública en la cal le de 
las Vacas. 

Se procedió al sorteo que previene el 
articulo 3G del reglamento de consumos 
v igente . 

So ratificó la división del término en 
dos distritos, para los efectos del art. 12 
dol Real decreto de 5 de Nov iembre ú l t i 
mo, asignando proporcionalmente y por 
sorteo los Concejales correspondientes á 
cada uno, asi de los que hau de continuar 
como de los que deben ser reemplazados 
en la próxima renovación. 

Sesión del Ib 

Destinada exclusivamente á la adop
ción de medios para cubrir el encabeza
miento >'.\: consumos en el próximo ejer
cicio. 

Sesión del 22 

Aprobada el acta do la au t enor , se 
dio S. I . por enterado de las disposicio
nes insertas eu los BOLETINES OFICIALES 

números 89 at 94. 
También lo fué de habi-r Bidc I j jroba-

das por la Superioridad las cuentas mu
nicipales eorrespoudientes á los años eco
nómicos de 1885-86 y 1880-87, así como 
el acta do la sesión celebrada por ol 
Ayuntamiento y asociados en 15 de) ac 
tual y ol presupuesto adicional dul co
rriente ejercicio. 

Da la cuenta del despacho ordinario, 
acordó: 

Aprobar el presupuesto y pl iego de 
condiciones formado como base á la su
basta para el arriendo de los derechos de 
consumo durante el ejercicio inmediato, 
señalando para su remate el día 6 de Mayo 
entrante, de once á doce en la Casa Ayun
tamiento; arrendar en dos remates, que se 
verificarán losdias 6 y 13 del citado Mayo, 
de once á doce en las Casas Consisloria-
les por el propio periodo, la casa Malade-
ro, bajo el tipo de 825 pesetas y el arbi 
trio del peso y medidas, bajo el de 2.300 
pesetas. 

\bouar por cuenta del art. 6 o , capitu
lo l .° del presupuesto en curso. 17 peso-
las 50 céntimos por viajes hechos á la 
Corte para asuntos de quintas. 

Sesión del 29 

Se leyó y aprobó el acta de la aaler ior , 
dándose cuenta de haber sido aprobado 
por la Superioridad el apéndice al a m i -
l laramicnto pa ra . e l próximo ejercicio, 
acordando designar para la próxima se
sión de Concejales, el edificio Escuelas 
para la Sección del primer distrito y la 
casa Ayuutamionto para la del segundo, 
cuya designación se hará pública. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión in
mediata la orden del Sr. Administrador 
de Contribuciones de fecha 22 del que 
cursa, insistiendo en que esta Corpo
ración adeuda 80 pesetas por cédulas de 
empadronamiento y personales anteriores 
á 1884-85. 

Dir ig ir atenta comunicaoióu á la E x 
celentísima Diputación provincial, l l a 
mando su atención acerca de un error que 
á juic io de la Corporación, so ha comet i 
do al señalar á esto pueblo la cantidad 
cou que debe contribuir para cubrir el dé
ficit del presupuesto provincial en el ejer
cicio inmediato. 

Aprobar la cueuta de los gastos o r i g i 
nados en las obras de reconocimiento, 
l impieza y reparación de la cañería de la 
fuente, importante 330 pesetas 50 cénti
mos, qun se l ibrarán con cargo al articulo 
3.° , capítulo 6.° del presupuesto. 

MES UE MAYO 

Sesión del tí 

Declarada abierta se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, y después de dar lec
tura á la correspondencia y BOLETINES 
OFICIALES re ibidos con posterioridad, se 
acordó que se requieran á los deudores á 
fondos municipales qne resultan do la 
lista de descubiertos presentada por el 
Depositario, para que eu término de cinco 
días ingresen en la misma sus respecti 
vos descubiertos. 

Que en vista de que el l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia persis
ta en que este Ayuntamiento adeuda al 
Tesoro 80 pesetas por cédulas de empadro
namiento y personales hasta fin do 1834 
á 85, se le dirija una instancia para que se 
sirva practicar la correspondiente liquida
ción, oon la bonificación del 50 N del 25 
por 100, y se abone en metálico y de uua 
vez el l iquido que resulta cou cargo al ca
pitulo Imprevistos. 

Examinados dos escritos presentados 
por D. Pío Olías y D. Francisco Sao Mar
tin, solicitando el arrioudo á l ibre venta 
de derechos de consumo para el próximo 
ejercicio, y después de i ¡sentir ampliamen
te sobre las mejoras que uno y otro ofrecen, 
estimaron más beneficiosas al vecindario 

as ventajas que resultan del primero y 
acordaron aceptarlas como base para la 
subasta. 

Sesión del 13 

Se aprobó el acta de la anterior, adop
tando S. S. los siguientes acuerdos: 

E levar á 5.358 pesetas 62 cóulimos, 
segúu lo dispuesto por S. £ . el Goberna
dor civ i l de la provineia en orden de 8 del 
actual, la partidade 4.800 pesetas, cousig 
nada para contingente provincial en el 
presupuesto de 1891-92, aplicando para 
cubrir la diferencia de 553 pesetas 62 ceu-
l imos las 411 pesetas y dos céntimos que 
resultaban sobrantes, más 167 pesetas 60 
céutimos, que se tomarán de la partida 
pr imera, art. 3.° , cap. 3.° 

Sesión del 20 

Declarada abierta, bajo la presidencia 
del Teniente Alcalde D. Andrés Rodr í 
guez, se l eyó y aprobó el acta do la a n 
ter ior . 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
se acordó: 

Remi t i r á S. E. el Gobernador c iv i l las 
propuestas eu terna reclamadas en su cir
cular de fecha 4 dol corriente mes, para 
el nombramiento de la Junta de Sanidad, 
tal y como dol acta resulta. 

Declarar de abono á D. Gui l lermo La-
fon ! , con cargo al art. 2.° , cap. 3.° del 
presupuesto, 149 pesetas 85 céntimos á que 
ascieude la cuenta quo ha presentado, 
importe de aceite para el Cuerpo de Sere
nos, mechas, ceril las, jabón y otros uten
silios suministrados de orden del Ayun
tamiento para ol servicio público. 

Abonar á D . Feder ico Olarte, por cueu
ta del mismo articulo y capitulo, 293 pe
setas, importe del aceito mineral sumi
nistrado para el alumbrado público des
do Octubre últ imo hasta la fecha. 

Aprobar la cuenta presentada por Don 
Sebastiáu Vargas , referente á los gastos 
ocasionados en las eleeciones municipa-
Iss, cuyo importe de 74 ¡«es-tas se l ibrará 
con cargo al capitulo respectivo. 

Sesión del 27 

Después de aprobar el acta de la ante* 
r ior, adoptó S. 1. los acuerdos siguientes: 

Darse por enterado de la orden de apre 
mió para el pago del cuarto trimestre de 
consumos del corriente ejercicio, asi como 
de haberse realizado dicho pago el día 25 
del presente mes. 

También se dio por enterado de ha
berse aprobado por la Superioridad el ex
pediente de couciorlo y arriendo de los 
dereobos do consumos, el padróu de c é 
dulas personales y el presupuesto mun i 
cipal ordinario respectivo al ejercicio eu -
traute. 1 

Designar al segundo Teuiento A l ca lde 
y al Reg idor Síndico, para que inspecció
nete las obras que por acuordo de la Junta 
municipal hau de ejecutarse ou el ed i f i 
cio ocupado por la Guardia c i v i l , puesto 
que han de costearse de fondos munic i 
pales. 

Manifestar al Excino. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, que en esta Alca ld ía 
no «e ha presentado denuncia alguna so 
bre detentación de la riqueza forestal. 

li 

MES DE JUNIO 

Sesión del 3 

Sin asuntos de que tratar. 

file:///bouar
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Sesúfo del /O 

Leída y aprobada el acia de laauter ior , 

se dio cuenta del despacho ord inar io , 

adoptando 3. I . los siguientes acuerdos: 

Nombrar Agente ejecutivo para la c o 

branza do los descubiertos que por el 

recargo municipal sobre las contr ibucio

nes territorial ó industrial del segundo 

semestre dol corrieute ejercicio ndendau 

varios contribuyentes á D. Ra imundo 

Rodr íguez y Gálvez. 

Suprimir el alumbrado público duran

te, el verauo, y que la ronda de serenos 

deje de prestar servicios ol día 12 del 

actual. 

Sesión del 17 

Declarada abierta, so l eyó y aprobó el 

acta de la anterior, quedando S . I . en

terado de las •reposiciones insertas eu los 

BOLETINES OFICIALES uúmoros 137 al 1 12, 

y de haberse devuelto por la Comisión 

provincial el expediento de elecciones 

municipales por no resultar reclamación 

alguna. 

Acordando remit ir ú S. E. el G o 

bernador do la provincia, la copia del 

acta de la sesión celebrada por el A y u n 

tamiento el día 13 do Agosto de 1890, r e 

clamada eu orden de 13 de los corrientes, 

asi como la de las reclamaciones entabla

das por varios vecinos en aquella fecha, 

á la Compañía constructora del ferrocarril 

que cruza por este término. 

Proceder á la r»parac¡óu do los c a m i 

nos vecinales y agrícolas por donde han 

de acarrearse las mieses, bajo la inspec

ción de. un Concejal. 

Sesión del 24 

Aprobada el acta de la anterior, acor

dó S. I . : 

Ueqnerir al rematante de los derechos 

de consumos para el próximo ejercicio, 

D. P ío Olías, para que eleve el contrato á 

escritura pública, según está obl igado. 

Aprobar sin reparos la cuenta de con

sumos respoct iv i al actual ejercicio, r en

dida por el Depositar»!» dé rstos fondos 

D. Agust ín Lorenzo. 

Aceptar la l iquidación practicada á 

este Ayuntamiento por la Delegación do 

Hacienda do la provincia, referente á los 

débitos atrasados y que se de orden al De

positario para que p iguc en metálico las 40 

pesetas 75 céulimos quo resulla abonables 

Según dicha l iquidación. 

Que se abonen 5 pesetasá Hig iu io Pérez 

al capitulo imprevistos como premio por 

la muerte de varios turones. 

Requerir al romalanle del peso y m e 

didas en el corriente ejercicio para que 

ingrese en Depositaría el importe del 

cuarto trimestre. 

Aprobar la cuenta de los gastos o r i g i 

nados en la reparación de caminos y ca 

lles, importante 181 pesetas, cuya suma se 

librará con cargo al art. 2 . ° , cap. <J.C del 

presupuesto municipal á favor dtd cagataz 

Saturnino San Martin. 

Sesión extraordinaria del 30 

Autorizar al Regido- Sindico para con 

tratar con las ventajas posibles lacantidad 

que esta Corporación dube Abonar anua l 

mente al Administrador del Excmo. señor 

Conde de Cumbres Altas por alquileres de 

la casa d-dida p >r esle sefioi para habita* 

cióu de la Guardia c iv i l , en equivalencia 

do la renta que habrá do satisfacer por 

los locales do que necesita proveerse para 

sustituir las paneras objeto de la cesión y 

formalice, eu fin, el correspondiente con 

trato de arr iendo. 

Concurrir mañana á las diez eu punto 

al salón do sesiones con el fin de dar po

sesión á los Concejales electos. 

Junta municipal 

MES DE A B R I L 

Sesión del 6 

Declarada abierta por ol Voca l Pres i 

dente D. Sebastián Vargas , se dio lectura 

al diotamen de la Comisión, proponiendo 

se apruebe sin reparos la cuenta de cau

dales de este distrito respectivo al ej • ol-
cio de 1889-90; no habiendo quien pi i i era 

la palabra en contr i fué aprobado. 

También lo fueron por unanimidad las 

referidas cuentas, acordando sedovuelvnn 

al Ayuntamiento para los efectos corres

pondientes. 

Musióles 11 de Julio de 1891.=E1 Al 

calde, Zae.arias R o d r i g u e z . = E l Secreta

r lo , Mariano Torre jón. 

P R O V I N C I A S JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

NORTE 

D. Fe l ipe Peña y Coslalogo, Juez de 

instrucción del distrito del Nor te de esta 

capital. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á José Menóndcz Fernández, que habitó 

en la calle de G*l i l "u, núm. 21 piso torce-

ro, interior núm. R, on compañía de su 

madre Jerónima Fern lndez , para que en 

el término d e d i e z d i a s , contados desde ol 

siguiente al en que la presente se inserte 

en los p . ; ' ' l eos oficiales, comparezca en 

dicho Juzgado, sito en la calle del General 

Castaños, núm. 1, con el objeto de res

ponder á los cargos que le resultan en 

causa por estafa; apercibido quo do no ve

rificarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civ i les como 

militares, procedan á la busca y captura 

del expresado sujeto, cuyas señas no cons

t a n ^ caso de s^r habido, lo presenten ante 

el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Julio de 1891.= 

Fel ipe P e ñ » . = E l Secretario, por mí cora-

pañero Sr. Fcrrer , Fulgencio Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V iuue-

sa, Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corle. 

Por la présenle requisitoria se cila, 

l lama y emplaza ú Jesús Muño/. Vé l e z , 

que ha v i v ido en la calle do Embajado

res, núm. 15, leroero y cuyas demás c i r 

cunstancias y a'.tual para l e rose ignoran, 

para que en el término de diez días, con

tados desde la inserción de la presente en 

el BOLETÍN OF IC IAL y Gaceta de Ma>iritl, 

comparezca ante este Juzgado, sito en la 

calle del General Casianos, núm. 1, con 

el fin de practicar e.i.-rta di l igencia acor

dada en sumario que contra el mismo se 

instruye sobre ostifa; apercibiéndole de 

que si no comparece será declarado r e 

belde, parándole el perjuicio á quo haya 

lugar. 

A l propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades de l * Nación, asi c iv i les como 

mil i tares, procedan ¡i la bus:a, captura 

y conducción áeste Juzgado de expresado 

iu l iv iduo. 

Dado en Madrid á 15 Julio de 1 8 9 1 . = 

Mariano F o n s e c a . = E l Secretario, A lberto 

de Mercado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i u u e -

sa. Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Mariano Palomino Estoire, natural do 

Zamora, hijo de Plácido y do Antonia , de 

veintiún añas de edad, guarnicionero, 

qiH»<fikhWó Magdalena, 22, bajo, para quo 

en el término de diez días, contados des le 

el siguiente al on que esta requisitoria se 

inserte en la Gaceta de Madrid, coraparez 

ca en mi sala aud ime ia , sita en el Pa la 

cio ile los Juzgados, cal le del General 

Castaños, cóu el objeto de cumpl ir eu la 

prisión celular la pena de dos meses y un 

día de arresto; apercibido que de no ver i 

ficarlo, será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio t iempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los a iren-

les de la policía judicial, procedan á la 

! H I cade ! oxpresado sujeto, cuyas señas: 

e s c u r a regular, pelo rubio, ojos pardos, 

color pálido y nariz y boca regulares, y 

en. el caso de ser hab' io , 1 . presenten, 

poniéndolo á mi disposición en ¡ ate Juz 

gado. 

Dado en Madrid á 17 Julio de 1 8 9 1 . = 

Mariano Fonseca . =E I Secretario, M.inuel 

Kreis ler . 

SUR 

D. Mariano Fonseca Lópoz de V i u u e -

sa, Presidente de Anuenc ia de. fuera de 

esta Corte y Juez dé instrucción del nís 

trito del Sur de la misma. 

lV.r la presento requisitoria s" c i la , 

llama y emplaza á Eusebio Torres Pas

cual, de veintiún años, hijo do Dámaso y 

de Martina, natural de Madrid, soltero, 

vendedor, que habitó eu la calle do Lava-

p'tós, núm. 21 , piso bajo, cuyas señas son: 

de . statura baja, carnes regulares, pelo 

negro, cejas al pelo, nariz y boca regula

ras, y viste á estilo de artesano, cuyo ac

tual paradero se iguora, para que en el 

término de diez días, contados desde la 

inserción do la preseute eu ol BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid comparezca 

ante este Juzgado, sito en la calle del Ge

neral Castaños, núm. 1, con ol fin de 

practicar una di l igencia acordada en su

mario que contra el mismo se instruye 

sobre desacato; apercibiéndole do que si 

no comparece será declarado rebelde, pa

rándole e l perjuicio á que baya lugar . 

A l propio tiempo ruego á todas las 

Autoridades, asi e iv i les como militares, 

procedan á la busca, captura y conduc

ción á la prisión celular de dicho indi

v iduo. 

Dado en Madrid á 18 de Jul io 1 8 9 1 . = 

Mariano Fouseca .=E l 'Sec re la r i o , Manuel 

Kreis ler . 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini, Juez de instrucción del partido de 

Getafe. 

Por la presonte requisitoria excito el 

celo de todas la3 Autoridades c iv i les y 

mil itares y agentes de policía judic ia l , 

para que procedan á la busca, captura y 

conducción á mi disposición, con las segu

n d a les convenientes, de un sujeto como 

de veintiséis años de edad, de estatura 

regular, moreno, delgado de cuerpo, cara 

l a r ga y estrecha, barba clara, vestido cou 

blusa á cuadros azules y blancos, pantalón 

rayado y gorra ó boina, sin que cousltm 

más datos ui señas accroa del mismo, el 

cual, como á las nuevo do la mañana de 

ayer h ir ió con dos disparos de arma de 

fuego ó intentó robar en la carretera de 

Andalucía y sitio l lamado Cerro del Es

pino, término de V i l l ave rde , al carretero 

Juan Antón Alcorno, criado de Claro Gu

tiérrez Ortega, vecino de Carahauchel 

Bajo, carretera de Extremadura, núm. 14, 

pues aci lo tengo acordado en el sumario 

que instruyo con motivo del hecho refe

r ido. 

Dadocn Gotafe á 20 de Julio de 1891 .= 

Miguel do Entrambasaguas .=Por su man

dado, Maxiraiano D í a z . = E s copia. = E l 

Escribano, Maximiauo Díaz. 

G E T A F E 

Eu vir lud de lo dispuesto eu proveído 

do 18 del actual, dictado en los autos de 

abiutestato, promovidos de oficio por fa

l lecimiento de. D. José García Cuervo, na

tural de Forc inay, correspondiente al 

Ayuntamiento y partido judicial de P r a -

via en la provincia de Oviedo, hijo de Don 

José y Doña Josefa, ya difuntos, que siendo 

viu lo do Doña Josefa García Ballesteros 

falleció en el pueblo do Carabauchel Bajo, 

de doude era vecino, á los cincuenta y nue 

ve años de edad, el d.a 2 de Junio últ imo, 

expido el presenté edicto por el cual se cita 

y l lama á los quo se orean con derecho á 
h redarlo, para quo comparezcan á dedu

cirlo eu el término de treiula días, contados 

desde el s iguicule al que se inscrt» en los 

periódicos acordados; bajo apercibimiento 

de pararles el perjuicio á quo haya lugar 

en derecho. 

Da l o en Getafe á 20 de Julio de 
1 8 9 i . = M ¡ g u e l de Entrambasaguas .=Por 
su mandado, el actuario, inocente Mon-
déjar. 

Factoría do subsisteneias do Vloalá do llenaros 

MES DE JUNIO DE 1891 

^ t o r n e s c o m P r a s d e artículos de iumodiato consumo verificadas en el presen-

Día Clase y nombre de los artículos Uuidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la uo 1 dad 

Pete ta* 

27 Hectolitro 333 16 44 Hectolitro 333 16 44 

IMPORTE 

Pételas 

6.474 52 

1 

. u o m u . I B m :u i r . j s j « iie j u m o na I S U I . = = E I \dmiuisirad< 
V. ° B . ° = E I Comisario de Gm-rra, Interventor, José L lore t . 
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